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2021 lAño del.General Martin Miguel de GOemes.
Af'lo del centenario del natalicio de Arie! R3mfrez.

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. SECRETARíA DE HACIENDA. AÑO 2021 - N° o
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 2 Ole 2021

El Documento DE-0855-01751137-9 (NI), y

CONSIDERANDO:
Que en la actuación de referencia, se adjunta Acta de Prórroga Contrato Locación de Inmueble

ubicado en Ruta Provincial N° 1 Km 2,7 s/n' esquina Los Eucaliptos (locales Nros. 8, 9 Y 10), localizados
en el Complejo Paseo Abril, Colastiné Norte, suscripta entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de
la Vera Cruz, Gabriela Sedero y Mariana Casis.

Que por la misma las partes acuerdan prorrogar el contrato de locación numerado y registrado
por Decreto D.M.M. N' 0398/10 Y sus sucesivas prórrogas, a partir del 01 de enero de 2022 y por el
término de veinticuatro (24) meses, acorde a las facultades otorgadas mediante Ordenanza Municipal N'

11.141.

Que este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de dictar el acto administrativo

de numeración y registración pertinente.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:
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Abog.F ~ñCOelisalle
Seae .' de GobiemJ} '-n
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Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendentee.p.N. Luciano Mohamad

Secretario de Hacienda

Art.1': Numérese y registrese en el D.M.M. el Acta de Prórroga Contrato de Locación de inmueble!
suscripta entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, Gabriela Sodero )'
Mariana Casis, que se adjunta y forma parte del presente Decreto.

Art. 2': Refréndese por los Secretarios de Hacienda y de Gobierno.

Arl. 3': Comuniquese, publiquese y dése al D.M.M. y R.M.
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